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Resolucidn N '350@93

VISTO: las mGltiples demandas de locomocién que :e
plantean desde las_distinﬁas Secciones funcionales de la
Intendencia que saturan la :capacidéd. de una adecuaca
prestacidn de Bervicios.F N R .
CONSIDERANDO: [I)~;.Quéffsé'ﬁhacg__haceséfio' instrument: r
medidas de rédibnalizaciénf que-ﬁpepmita-'una inmedial a
solucidén a 1asf7demahdas*'Y"fbrdqnéffiias formas (e
utilizacién,ff"" e e TR

ATENTO: a lo expuesto:

1@)— Encomiéndase a las Di?écciqnea Generales la estric a
fiscalizaciéﬁ del cumplimiento de lo dispuesto en el Ar- .
134 del Decreto 3695 en lo reférehte_a ia utilizacién (e
locomocién oficial de*pualquierftipéujr'allDepartamenmo
Administrativo 7ia Lvinstrumentaciénl ”dg  Tlas medidi.s
pertinentes: antém_la detecciﬁni.de”,fiélécién de .0

preceptuado - en. el referido articule, - qQque segin e

~ establece, configurgpé?falta adminisbrativaigrave.—

20)~ 8e dispone gqgue los 'coches_ asignaﬁos en forna
rermanente amias"DifébdibhésﬂFGéhérélgé;dé'Departamentus
o Unidades funcionales no séan para uso exclusivo de las
Sres. Directores Generales ni Directores dependientes.- Los

Directores Generales deberan disponer de ellos en primera
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instancia para 1la satisfaccién de las demandas ce
locomocidn que se plantean desde las secciones funciocnales
dependientes y en todos 103 casos debe verificarse estricto
requerlmiento de serv10105 propios de la funcion pablica. ~
Jo)— §Si agotado el mecanlsmo'establec1dc ‘en el punto
precedente - persisten. necesidadea : insatisfechas ce
locomocidn, recien en ese ‘caso . se requerira 8 las unidades
que para d15p03101on general Be. aszgnaran al EBEdificio
Comunal y a. las Unidadea de Obras 'y mS9rv1cios. Ia
utilizacién = sé “deberd acordar ”chn':”lgs encargadc 2
respectlvos ﬁ quienes deberan obllgatorlamente, con lcs
Directores Generales correspondientes priorizar les
demandas en forma racional. ”?

40)~ 5i procediendo'de acuerdo alo preceptﬁﬁdo aln no se
pudiere resolver la.n60851dad recién entonces se planteaxa
el caso a resolucion superlor.:

he)- Para la’ correcta programacion de 1la utiliza01on ce
vehiculos en disp031016n general B8, deberé formular Ja

solicitud con la debida anticipa01on, procurando eviter

pedidos sorpresivos salvo casos justificados por fuer:za

mayor.— - et T
62)— Las areas responsables de los. vehlculos en digsposicién
general deberén ¢ubp¢p_'1os pedidos que-_por estrictes
razones de servicios ofidiales“;se.¢formglén fuera del
horario regulﬁrﬁ*aé%'%féﬁﬁﬁaéﬁi&éﬁfiéé uéreas de Jla

Administracién e incluso en dias no laborables.-
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792)- Insértese, comunigquese a las Direcciones Generales y
a todas las Direcciones de la Administracidn incluidas li.s
Juntas Locales.-
Arq. JOSE LUIS REAL FEDRIGOTTI
Secretario General
)




